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Expediente: A/SUM-030403/2025
                                                                                     Presupuesto de licitación (IVA includ.): 335.142,41.-€

EXPEDIENTE: A/SUM-030403/2025

SUMINISTRO, INSTALACIÓN, PUESTA EN SERVICIO Y MANTENIMIENTO DEL SISTEMA 
AUTOMÁTICO DE ELABORACIÓN DE BLOQUES PARA EL SERVICIO DE ANATOMIA 
PATOLÓGICA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO RAMÓN Y CAJAL.

MEMORIA ECONÓMICA Y
JUSTIFICACION DEL EXPEDIENTE

El Director Gerente del Hospital Universitario Ramón y Cajal, en virtud de las competencias 
establecidas en la Resolución 342/2021 de 13 septiembre, de la Viceconsejería de Asistencia 
Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del Servicio Madrileño de Salud, por la que se delega 
el ejercicio de determinadas competencias en materia de contratación y gestión económico-
presupuestaria (B.O.C.M. Núm. 222 de 17 de septiembre de 2021), y a los efectos de lo previsto en 
el art. 28 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público (en adelante LCSP), 
emite el presente informe para la motivación de los términos que van a definir la adjudicación del 
contrato.

Objeto del contrato 

Este contrato tiene por objeto SUMINISTRO, INSTALACIÓN, PUESTA EN SERVICIO Y 
MANTENIMIENTO DEL SISTEMA AUTOMÁTICO DE ELABORACIÓN DE BLOQUES para el 
Servicio de Anatomía patológica del Hospital Universitario Ramón y Cajal, cuyas características 
se especifican en el pliego de prescripciones técnicas particulares, firmado por el Jefe de Servicio
de Anatomía Patológica, documento que a su vez forma parte del expediente de contratación.

División en lotes

No procede por la propia naturaleza del objeto del contrato, tratándose de la adquisición de un 
equipo cuyos componentes conforman un todo necesario para la ejecución del contrato.

Precio del contrato y valor estimado

Siendo un procedimiento negociado por razón de exclusividad, el precio del contrato viene marcado 
por el presupuesto solicitado a la empresa exclusivista. La determinación del importe viene a su vez 
derivada no sólo del suministro sino también del mantenimiento de los equipos hasta establecer un 
máximo de 5 años.

El presupuesto recibido se ha desglosado de la siguiente manera:

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN

Base imponible 276.977,20 €

Importe del I.V.A. (21 %) 58.165,21 €

Importe total 335.142,41 €
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Descripción Epígrafe Precio Unitario IVA TOTAL 
Automatización 
Bloque 63305 209.807,20 44.059,51 253.866,71
Mantenimiento Bloque 
(36 meses) 21800 67.170,00 14.105,70 81.275,70
TOTAL 276.977,20 58.165,21 355.142,41

Procedimiento del cálculo del valor estimado:
Valor estimado del contrato:   Art. 101 LCSP: importe total, sin incluir el IVA y teniendo en cuenta 
las posibles modificaciones y prórrogas: 319.891,37 euros.

Método de cálculo aplicado para calcular el valor estimado: Importe del contrato, sin impuesto sobre 
el valor añadido (artículo 101.1.a) de la LCSP

Tipo de procedimiento

Tratándose de un suministro exclusivista que solo puede ser suministrado por un único licitador, se 
ha estimado que la forma de tramitación adecuada para este contrato es el procedimiento negociado 
sin publicidad por razón de la exclusividad conforme lo establecido en el art. 168,a) 2º, quedando 
acreditado en el expediente mediante certificado de exclusividad firmado por el licitador, y certificado 
por el órgano de contratación, de tal forma que la elección de este procedimiento no supone una 
forma de restricción de la competencia. 

Criterios de adjudicación

Al tratarse de un procedimiento negociado sin publicidad por razón de la exclusividad no hay 
establecidos criterios de adjudicación y la tramitación del procedimiento se llevará a cabo mediante 
la negociación de los términos económicos así como posibles ventajas técnicas al haber licitado el 
suministro junto con la instalación y el mantenimiento del equipo.

Solvencia económica y técnica

Para la valoración de la solvencia económica y técnica, se ha tenido en cuenta los artículos de la 
LCSP que de forma genérica garantizan la solvencia de los licitadores en relación con el objeto del 
contrato. Artículo 87.1.a) y c) de LCSP y artículo 89.1.a) y e) de la LCSP.

                                        Madrid, en la fecha de la firma
EL DIRECTOR GERENTE,

Fdo.: Carlos Mingo Rodríguez
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